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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE CONTROL

DE SERVICIOS DE SEGURIDAD, ARMAS,

MUNICIONES Y EXPLOSIVOS DE USO CIVIL

Res. Nº 693-2018-SUCAMEC.- Aprueban Directiva 
“Clasificación y condiciones necesarias para el 
otorgamiento, renovación, emisión de duplicado, 
modificación y cancelación de autorizaciones de 
manipulación de explosivos y materiales relacionados”  14

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA

RR. Nºs. 010, 011, 015 y 023-2018-GRA/GGR.- Disponen 
primera inscripcion de dominio a favor del Estado Peruano 
de terrenos eriazos de dominio privado, ubicados en los 
distritos de La Joya, Cocachacra y Samuel Pastor, provincia 
y departamento de Arequipa  20

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 30793

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE REGULA EL GASTO DE PUBLICIDAD 
DEL ESTADO PERUANO 

Artículo 1. Publicidad solo en medios del Estado
A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, todas 

las entidades públicas, incluidas las de derecho privado y las 
que estén en regímenes especiales, así como las empresas 
del Estado, los gobiernos locales y los regionales podrán 
publicitar sus tareas de gestión únicamente en los medios 
de comunicación del Estado a tarifa de costo. 

Artículo 2. Difusión libre en red digital
Dichas entidades públicas deberán igualmente 

suscribir cuentas en las principales aplicaciones de 
redes sociales, en especial, aquellas que tengan mayor 
difusión y número de usuarios y consignar en ellas sus 
comunicados, avisos y demás temas de difusión social. 

Artículo 3. Prohibición
Queda prohibida toda publicidad en medios privados, 

bajo responsabilidad. No se considera como tal el 
trabajo periodístico tales como reportajes, entrevistas, 
conferencias de prensa y similares, las que se pueden 
desarrollar libremente sin que suponga pago alguno al 
medio de comunicación. La infracción a este precepto 
será considerado delito de malversación.

Artículo 4. Excepciones
Se exceptúan de la prohibición los casos de desastres 

o emergencias nacionales declarados por decreto de 
urgencia, las campañas de educación electoral por 
parte de los entes electorales una vez convocadas las 
elecciones. 

Artículo 5. Marco regulatorio de las excepciones
En los casos permitidos por el artículo 4, se establecen 

las siguientes prohibiciones:

a) Consignar nombres o imágenes que identifi quen a 
alguna autoridad o funcionario o servidor público. 
Esta prohibición alcanza igualmente a los casos 
de publicidad propalada en medios del Estado o 
en la red digital a que se refi eren los artículos 1 y 2.

b) Acordar precios superiores a las tarifas comerciales 
del medio. En ningún caso el monto contratado puede 

ser mayor al 10% del total facturado por el medio de 
publicidad siempre y cuando no supere el 0.25% de la 
partida de bienes y servicios de la entidad.

c) Contratar servicios de publicidad con medios que 
no cuenten con inscripción en el Registro Nacional 
de Proveedores ni con personas naturales ni 
jurídicas que no cuenten con autorización del 
servicio de radiodifusión vigente.

d) Contratar servicios de publicidad estatal con 
medios que mantengan deudas tributarias 
exigibles en cobranza coactiva. 

Artículo 6. Publicación de contratos
Las entidades o dependencias a las que se refi ere el 

artículo 1, bajo responsabilidad del titular del pliego que 
corresponda, deben publicar los contratos de publicidad, 
incluyendo anexos y adendas, así como los criterios de 
selección, en su respectiva página web institucional, en 
el plazo máximo de cinco (5) días hábiles siguientes a su 
suscripción.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en sesión 
de la Comisión Permanente realizada el día veintiocho 
de febrero de dos mil dieciocho, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 108 de la Constitución Política del 
Perú, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los quince días del mes de junio de dos 
mil dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

1660608-11

LEY Nº 30794

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE ESTABLECE COMO REQUISITO 
PARA PRESTAR SERVICIOS EN EL 

SECTOR PÚBLICO, NO TENER CONDENA 
POR TERRORISMO, APOLOGÍA DEL DELITO DE 

TERRORISMO Y OTROS DELITOS

Artículo 1. Requisito para ingresar o reingresar a 
laborar en el sector público

Establécese como requisito para ingresar o reingresar 
a prestar servicios en el sector público, que el trabajador 
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no haya sido condenado con sentencia fi rme, por 
cualquiera de los siguientes delitos:

1. Delitos previstos en los artículos 2, 4, 4-A, 5, 6, 6-A, 
6-B, 8, y 9 del Decreto Ley 25475, que establecen 
la penalidad para los delitos de terrorismo y los 
procedimientos para la investigación, la instrucción 
y el juicio.

2. Apología del delito de terrorismo, tipifi cado en el 
artículo 316-A del Código Penal.

3. Trata de personas, tipifi cado en el artículo 153 del 
Código Penal.

4. Proxenetismo, tipifi cado en los artículos 179, 179-
A, 180, 181 y 181-A del Código Penal.

5. Violación de la libertad sexual, tipifi cado en los 
artículos 170, 171, 172, 173, 173-A, 174, 175, 176, 
176-A y 177 del Código Penal.

6. Tráfi co ilícito de drogas, tipifi cado en los artículos 
296, 296-A, 296-B, 296-C, 297, 298, 301 y 302 del 
Código Penal.

La rehabilitación, luego de cumplida una sentencia 
condenatoria, no habilita para prestar servicios personales 
en el sector público.

En caso de que el servidor se encuentre comprendido 
en algunos de los supuestos señalados en el primer 
párrafo, y mantenga vínculo contractual de carácter 
personal con el Estado, bajo cualquier modalidad, este 
vínculo deberá ser resuelto.

Están exceptuados de lo previsto en los párrafos 
anteriores los benefi ciarios de la Ley 26655, Ley que crea 
la Comisión encargada de proponer al Presidente de la 
República la concesión de indulto a personas condenadas 
por delitos de terrorismo o traición a la patria.

Asimismo, se excluye el delito de comercialización y 
cultivo de amapola y marihuana y su siembra compulsiva 
tipifi cado en el tercer párrafo del artículo 296-A del Código 
Penal y el delito de inducción o instigación al consumo de 
drogas tipifi cado en el primer párrafo del artículo 302 del 
Código Penal.

Artículo 2. Alcances de la Ley
La presente ley alcanza a todas las entidades de 

la administración pública, bajo cualquier régimen de 
prestación de servicios personales, sean o no de carácter 
laboral. 

Artículo 3. Vigencia de la Ley
La presente ley entra en vigencia a los noventa 

(90) días de su publicación, con la fi nalidad de que las 
entidades de la administración pública adecúen su 
procedimiento de selección de personal para incorporar 
el requisito señalado en el artículo 1 de la presente ley.

Artículo 4. Implementación de la base de datos 
del Registro Nacional de Detenidos y Sentenciados a 
Pena Privativa de Libertad Efectiva (RENADESPPLE) 
a las entidades públicas

Para los efectos de la presente ley, las instituciones 
públicas deberán designar al funcionario que tendrá 
acceso a la base de datos del Registro Nacional de 
Detenidos y Sentenciados a Pena Privativa de Libertad 
Efectiva (RENADESPPLE), bajo responsabilidad 
funcional.

Encárgase al Ministerio Público, la implementación del 
servicio de información del RENADESPPLE a favor de las 
instituciones públicas, en un plazo de noventa (90) días a 
partir de la publicación de la presente ley.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintiocho días del mes de mayo de dos 
mil dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince  
días del mes de junio del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

1660608-12

LEY Nº 30795

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Ha dado la Ley siguiente:

LEY PARA LA PREVENCIÓN
Y TRATAMIENTO DE LA ENFERMEDAD
DE ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto establecer un 

marco legal para la protección integral del paciente con 
enfermedad de Alzheimer y otras demencias. Para el 
efecto, la ley considera medidas para la prevención, la 
evaluación, el diagnóstico y la promoción de un sistema 
de atención integral de salud, servicios sociales e 
investigación básica, que permita afrontar el tratamiento 
de las personas que padecen dichas enfermedades.

Artículo 2. Principios 
Además de las disposiciones contenidas en la Ley 

26842, Ley General de Salud, y en la Ley 29414, Ley que 
establece los derechos de las personas usuarias de los 
servicios de salud, se reconocen los siguientes principios:

a)  Principio de universalidad: El acceso y prestación 
de los servicios de salud a que se refi ere la 
presente ley se realizan sin discriminación.

b) Principio de participación y coordinación: La 
prevención de la enfermedad de Alzheimer y 
otras demencias es responsabilidad conjunta 
del Estado, en todos sus niveles de gobierno, y 
de los ciudadanos. Para el efecto, las entidades 
públicas de los tres niveles de gobierno, dentro de 
sus competencias y en ejercicio de sus funciones, 
promueven la participación ciudadana.

c)  Principio de oportunidad: Los establecimientos 
de salud, públicos y privados, llevan a cabo 
acciones de prevención y brindan información 
relacionada con la enfermedad de Alzheimer 
y otras demencias a los potenciales pacientes 
y a sus familiares y cuidadores. Asimismo, 
brindan atención oportuna frente a las primeras 
manifestaciones de la enfermedad y durante el 
desarrollo de ella. 

d)  Principio de atención progresiva: Conlleva la 
obligación del Estado de generar condiciones 
progresivas hacia la atención integral del 
paciente con enfermedad de Alzheimer y otras 
demencias, no permitiéndose ninguna forma de 
retroceso.

e)  Principio de unidad: Las entidades del sector 
público, de los tres niveles de gobierno, así 
como las personas naturales y jurídicas se 
complementarán entre sí a efecto de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la presente ley.
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Artículo 3. Política pública
El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud 

en su calidad de órgano rector, formula, implementa, 
ejecuta y evalúa el cumplimiento de la política pública 
para la atención integral de los pacientes con enfermedad 
de Alzheimer y otras demencias, la misma que debe 
materializarse en un marco operativo.

Artículo 4. Coordinación y articulación de políticas 
sectoriales

El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Salud, y en coordinación con los sectores que lo 
conforman, desarrolla políticas y programas de 
prevención de las enfermedades señaladas en esta ley, 
a través de estrategias intersectoriales que privilegien 
el envejecimiento activo, focalizando la atención en la 
educación a la comunidad y a los profesionales desde los 
colegios y las universidades.

Artículo 5. Corresponsabilidad
Corresponde al Estado la implementación de la 

presente ley. Para el efecto, los gobiernos regionales, en 
el marco de lo establecido en el inciso a) del artículo 49 
de la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; 
y los gobiernos locales, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 73 de la Ley 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, en forma mancomunada brindan 
protección social integral a los pacientes con enfermedad 
de Alzheimer y otras demencias.

Artículo 6. Cooperación internacional
El Estado, a través de los tres niveles de gobierno, 

y las organizaciones del sector privado ofi cialmente 
reconocidas, canalizan la cooperación internacional 
dirigida a los pacientes con la enfermedad de Alzheimer 
y otras demencias, de conformidad con el Decreto 
Legislativo 719, Ley de Cooperación Técnica Internacional. 
Dicha cooperación prioriza la transferencia e intercambio 
de recursos, bienes, servicios, conocimientos científi cos 
y tecnológicos y buenas prácticas, que posibiliten el 
desarrollo de proyectos estratégicos con otros estados.

Artículo 7. Derechos de los pacientes
Los pacientes con la enfermedad de Alzheimer y 

otras demencias gozan de los derechos que contempla la 
Ley 26842, Ley General de Salud, modifi cada por la Ley 
29414, Ley que establece los derechos de las personas 
usuarias de los servicios de salud. Adicionalmente, tienen 
derecho a:

a) El cuidado preventivo, diagnóstico y cuidado 
progresivo, permanente e inmediato, que 
comprende la asistencia integral de su salud.

b) El adecuado tratamiento farmacológico y no 
farmacológico, debidamente prescrito.

c)  La protección integral por parte del Estado en 
todas las etapas de la enfermedad, que incluye 
la protección contra el abandono por parte de la 
familia.

d)  Otros que se establezca por ley.

Artículo 8. Derechos de los familiares directos y 
cuidadores a cargo de la atención de los pacientes 
con enfermedad de Alzheimer y otras demencias

Los familiares directos y cuidadores a cargo de la 
atención de los pacientes con enfermedad de Alzheimer 
y otras demencias tienen derecho a:

a) Recibir información especializada, preventiva 
y sobre los cuidados de los pacientes, en el 
establecimiento de salud en el que se atiende la 
persona con enfermedad de Alzheimer y otras 
demencias, sea el establecimiento público o 
privado. 

b) Solicitar y recibir, de común acuerdo con su 
empleador, las facilidades laborales extraordinarias 
que le permitan atender situaciones vinculadas 
con la evaluación y atención impostergable del 
paciente.

c)  Participar en los programas y actividades que 
desarrollen las instituciones del sector público, 

para fortalecer su propia salud y equilibrio 
biopsicosocial y emocional. 

d)  A solicitar a su empleador hasta una jornada 
laboral de permiso remunerado al año, a fi n de 
atender las necesidades del paciente.

Artículo 9. Responsabilidades del Estado
Son responsabilidades del Estado, a través del 

Ministerio de Salud:

a) Garantizar los derechos de los pacientes, 
especialmente con lo que se relacionan con su 
dignidad personal. 

b)  Mantener en el sistema nacional de salud los 
servicios que procuren medidas de prevención y 
atención integral a los pacientes con enfermedad 
de Alzheimer y otras demencias.

c)  Promover la investigación básica y aplicada 
a través de las universidades, centros de 
investigación e instituciones vinculadas con la 
enfermedad. 

d)  Garantizar el acceso a un protocolo de evaluación 
que facilite el diagnóstico y el tratamiento del 
paciente.

e)  Formular y fomentar campañas de prevención 
primaria, a nivel nacional, regional y local para la 
detección temprana y atención oportuna.

f)  Fomentar la formación de recursos humanos 
especializados para la evaluación, diagnóstico y 
tratamiento de los pacientes.

g)  Fomentar la articulación de redes de centros 
de salud, áreas especializadas, especialistas 
y familiares y cuidadores, a fi n de potenciar la 
capacitación, difusión de información y atención 
y ayuda psicológica a familiares y cuidadores.

Artículo 10. Infracciones administrativas
Constituyen infracciones administrativas el 

incumplimiento de las obligaciones contenidas en 
la presente ley. El reglamento de la Ley contiene la 
tipifi cación de la infracción y la aplicación de las sanciones 
previstas en el Capítulo II del Título VI de la Ley 26842, 
Ley General de Salud, en lo que resulte aplicable. 

En todo lo no contemplado se aplican supletoriamente 
las disposiciones del procedimiento sancionador regulado 
en la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General. 

Artículo 11. Concientización pública
Las autoridades de salud son responsables de 

implementar programas y estrategias de difusión, 
concientización pública y participación ciudadana, a fi n de 
difundir, educar y crear conciencia sobre la enfermedad 
de Alzheimer y otras demencias, desde el punto de 
vista de sus principales manifestaciones y enfocándose 
principalmente en el tratamiento integral al paciente.

Artículo 12. Protección de la salud
Las personas que al momento del diagnóstico de 

la enfermedad de Alzheimer y otras demencias no 
cuenten con afi liación a un plan de aseguramiento en 
salud en alguna Institución Administradora de Fondos de 
Aseguramiento en Salud (IAFAS), serán atendidas, de 
forma inmediata y efectiva, en una Institución Prestadora 
de Servicios de Salud (IPRESS) pública a cargo del 
Ministerio de Salud, hasta que se defi na la afi liación al 
plan de aseguramiento defi nitiva.

Artículo 13. Registro Nacional de Pacientes con 
Enfermedad de Alzheimer y Otras Demencias

El Ministerio de Salud implementa y actualiza el 
Registro Nacional de Pacientes con Enfermedad de 
Alzheimer y Otras Demencias para generar el sistema 
de información sobre este tipo de enfermedades, 
que proporcione un mayor conocimiento respecto de 
la incidencia, prevalencia y mortalidad en cada área 
geográfi ca y permita identifi car recursos sanitarios, 
sociales y científi cos que se requieran.

El registro se construye a partir de la información de 
atenciones médicas realizadas en las IPRESS, siendo 
responsabilidad del Ministerio de Salud su conducción y 
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actualización periódica, conforme a las disposiciones que 
señale el reglamento.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Reglamentación 
El Poder Ejecutivo aprueba el reglamento de la Ley, 

dentro del plazo de 90 días calendario, contados a partir 
de la entrada en vigencia de la presente ley. 

SEGUNDA. Declaración de interés nacional y 
preferente atención

Declárase de interés nacional y preferente atención la 
implementación integral de las disposiciones contenidas 
en la presente ley, así como la dotación de los recursos 
presupuestales necesarios, los cuales se incorporarán en 
las leyes anuales de presupuesto del sector público, de 
acuerdo a los parámetros y necesidades que determine el 
Ministerio de Salud. 

TERCERA. Derogación
Derógase la Ley 30020, Ley que crea el Plan Nacional 

para la Enfermedad de Alzheimer y Otras Demencias. 
Quedan subsistentes y se mantienen vigentes las 

medidas administrativas y las disposiciones normativas 
dictadas al amparo de la Ley 30020, Ley que crea el 
Plan Nacional para la Enfermedad de Alzheimer y Otras 
Demencias.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintiocho días del mes de mayo de dos 
mil dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de junio del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

1660608-13

PODER EJECUTIVO

AGRICULTURA Y RIEGO

Establecen requisitos fitosanitarios de 
cumplimiento obligatorio en la importación 
de semillas de maracuyá de origen y 
procedencia Brasil

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 0009-2018-MINAGRI-SENASA-DSV

22 de mayo de 2018

VISTO:

El Informe ARP Nº 063-2017-MINAGRI-SENASA-
DSV-SARVF de  fecha 12 de octubre del 2017; el cual, al 

identifi car y evaluar los potenciales riesgos de ingreso de 
plagas reglamentadas  al país,  propone el establecimiento 
de requisitos fi tosanitarios para la importación de semillas 
de maracuyá (Passifl ora edulis) de origen y procedencia 
Brasil, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Decreto Legislativo Nº 1059 
- Ley General de Sanidad Agraria, el ingreso al país 
como importación, tránsito internacional o cualquier 
otro régimen aduanero, de plantas y productos 
vegetales, animales y productos de origen animal, 
insumos agrarios, organismos benéfi cos, materiales 
de empaque, embalaje y acondicionamiento, cualquier 
otro material capaz de introducir o propagar plagas 
y enfermedades, así como los medios utilizados 
para transportarlos, se  sujetarán a las disposiciones 
que establezca, en el ámbito de su competencia, la 
Autoridad Nacional en Sanidad Agraria;

Que,  el Artículo 12º del Reglamento de la Ley 
General de Sanidad Agraria, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 018-2008-AG, establece que el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria - SENASA  publicará  los 
requisitos fi to y zoosanitarios  en el Diario Ofi cial El 
Peruano y se notifi carán a la Organización Mundial de 
Comercio;

Que, el Artículo 38° del Decreto Supremo N° 032-
2003-AG - Reglamento de Cuarentena Vegetal, establece 
que los requisitos fi tosanitarios necesarios que se debe 
cumplir para la importación al país de plantas, productos  
vegetales y otros artículos reglamentados, serán 
aprobados mediante Resolución del Órgano de Línea 
Competente;

Que, ante  el interés  en importar a nuestro país semillas 
de maracuyá (Passifl ora edulis) de origen y procedencia 
Brasil; la Subdirección de Análisis de Riesgo y Vigilancia 
Fitosanitaria del SENASA inició el respectivo estudio con 
la fi nalidad  de  establecer  los  requisitos  fi tosanitarios  
para  la importación del mencionado producto;

Que, como resultado de dicho estudio la Subdirección 
de Cuarentena Vegetal, ha establecido los requisitos 
fi tosanitarios necesarios para garantizar un nivel 
adecuado de protección al país, minimizando los riesgos 
en el ingreso de plagas cuarentenarias;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1059, el Decreto Supremo Nº 018-2008-
AG, el Decreto Supremo Nº 032-2003-AG, el Decreto 
Supremo Nº 008-2005-AG, la Resolución Jefatural Nº 
0162-2017-MINAGRI-SENASA y con el visado de la 
Subdirección de Cuarentena Vegetal y de la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Unico.- Establecer los requisitos fi tosanitarios 
de cumplimiento obligatorio en la importación de semillas 
de maracuyá (Passifl ora edulis) de origen y procedencia 
Brasil de la siguiente manera:

1. El envío deberá contar con el Permiso Fitosanitario 
de Importación emitido por el SENASA, obtenido por 
el importador o interesado, previo a  la  certifi cación y 
embarque en el país de origen o procedencia.

2. El envío deberá venir acompañado de un Certifi cado 
Fitosanitario ofi cial del país de origen en el que se 
consigne:

2.1.Declaración Adicional:

2.1.1. Las semillas provienen de un semillero 
ofi cialmente inspeccionado, durante el período de  
crecimiento  activo del cultivo  y mediante análisis de 
laboratorio, encontradas libres de: Pseudomonas syringae 
pv. syringae, Xanthomonas campestris pv. passifl orae 
y Cowpea aphid-borne mosaic virus (indicar método de 
diagnóstico).

2.1.2. Producto libre de: Oryzaephilus mercator y 
Corcyra cephalonica

2.2. Tratamiento de desinfección pre embarque con: 
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 Inmersión en agua caliente a 50°C por 30 a 60 
minutos, seguido de enjuague y secado en estufa a 35°C 
por 15 min

3. El envío debe venir en envases nuevos y de primer 
uso, libre de suelo, otras semillas o cualquier material 
extraño al producto aprobado, rotulados en el cual se 
señale el número del lote y nombre del exportador.

4. El importador deberá contar con su Registro de 
importadores, lugares de producción y responsables 
técnicos de material sujeto a cuarentena posentrada 
vigente.

5. Inspección Fitosanitaria en el punto de ingreso al 
país.

6. El Inspector de Cuarentena Vegetal tomará una 
muestra del producto importado para que sea remitida a 
la Unidad del Centro de Diagnóstico de Sanidad Vegetal 
del SENASA. El costo del diagnóstico será asumido por 
el importador.

7.  El proceso  de  cuarentena  posentrada tendrá una 
duración de nueve (09) meses. En dicho lapso, el material 
instalado en el lugar de producción será  sometido  por  
parte  del SENASA a cuatro (05) inspecciones obligatorias 
para el seguimiento de la cuarentena posentrada, y a una  
(01) inspección obligatoria fi nal para el levantamiento 
de la cuarentena posentrada, de cuyos resultados se 
dispondrá el destino fi nal del producto.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MOISES PACHECO ENCISO
Director General
Dirección de Sanidad Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

1660550-1

Establecen requisitos fitosanitarios de 
cumplimiento obligatorio en la importación 
de plantas in vitro de arándano de origen y 
procedencia México

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 0010-2018-MINAGRI-SENASA-DSV

7 de junio de 2018

VISTO:

El Informe ARP Nº 059-2014-MINAGRI-SENASA-
DSV-SARVF de fecha 22 de setiembre de 2017, que 
propone el establecimiento de requisitos fi tosanitarios 
para la importación de plantas in vitro de arándano 
(Vaccinium spp) de origen y procedencia México, al 
haberse identifi cado y evaluado los potenciales riesgos 
de ingreso de plagas reglamentadas al país, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Decreto Legislativo Nº 1059 
- Ley General de Sanidad Agraria, el ingreso al país 
como importación, tránsito internacional o cualquier 
otro régimen aduanero, de plantas y productos 
vegetales, animales y productos de origen animal, 
insumos agrarios, organismos benéfi cos, materiales 
de empaque, embalaje y acondicionamiento, cualquier 
otro material capaz de introducir o propagar plagas 
y enfermedades, así como los medios utilizados 
para transportarlos, se  sujetarán a las disposiciones 
que establezca, en el ámbito de su competencia, la 
Autoridad Nacional en Sanidad Agraria;

Que,  el artículo 12º del Reglamento de la Ley General 
de Sanidad Agraria, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 018-2008-AG, establece que el Servicio Nacional 
de Sanidad Agraria - SENASA publicará los requisitos 
fi to y zoosanitarios en el Diario Ofi cial El Peruano y se 
notifi carán a la Organización Mundial de Comercio;

Que, el artículo 38° del Decreto Supremo N° 032-
2003-AG - Reglamento de Cuarentena Vegetal, establece 

que los requisitos fi tosanitarios necesarios que se debe 
cumplir para  la importación al país de plantas, productos 
vegetales y otros artículos reglamentados, serán 
aprobados mediante Resolución del Órgano de Línea 
Competente;

Que, la Resolución Jefatural N° 0162-2017-MINAGRI-
SENASA, establece  cinco  categorías  de  riesgo  
fi tosanitario, donde  están agrupadas las plantas, 
productos vegetales y otros artículos reglamentados cuyo 
riesgo fi tosanitario aumenta en forma ascendente;

Que, ante el interés en importar a nuestro país 
plantas in vitro de arándano (Vaccinium spp) de origen 
y procedencia México; la Subdirección de Análisis de 
Riesgo y Vigilancia Fitosanitaria del SENASA inició 
el respectivo estudio con la fi nalidad  de  establecer  
los  requisitos  fi tosanitarios  para  la importación del 
mencionado producto;

Que, como resultado de dicho estudio la Subdirección 
de Cuarentena Vegetal, ha establecido los requisitos 
fi tosanitarios necesarios para garantizar un nivel acuado 
de protección al país, minimizando los riesgos en el 
ingreso de plagas cuarentenarias;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1059, el Decreto Supremo Nº 018-2008-
AG, el Decreto Supremo Nº 032-2003-AG, el Decreto 
Supremo Nº 008-2005-AG, la Resolución Directoral 
Nº 0002-2012-AG-SENASA-DSV y con el visado de la 
Subdirección de Cuarentena Vegetal y de la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Establecer los requisitos fi tosanitarios 
de cumplimiento obligatorio en la importación  de 
plantas in vitro de arándano (Vaccinium spp) de origen y 
procedencia México de la siguiente manera:

1. El envío deberá contar con el Permiso Fitosanitario 
de Importación emitido por el SENASA, obtenido por 
el importador o interesado, previo a  la  certifi cación y 
embarque en el país de origen o procedencia.

2. El envío deberá venir acompañado de un Certifi cado 
Fitosanitario ofi cial del país de origen en el que se 
consigne:

2.1. Declaración Adicional:

2.1.1. Las plantas in vitro proceden de bancos de 
germoplasma, laboratorios o viveros registrados por la 
Organización Nacional de Protección Fitosanitaria - ONPF 
del país de origen y con técnicas analíticas de laboratorio 
han sido encontradas libres de: Pseudomonas syringae 
pv. Syringae y Xylella fastidiosa. 

 
2.1.2. El medio de cultivo deberá estar libre de plagas. 

3. Los envases serán nuevos, transparentes, 
herméticamente cerrados, etiquetados y rotulados con la 
identifi cación del producto. 

4. El importador deberá contar con su Registro de 
importadores, lugares de producción y responsables 
técnicos de material sujeto a cuarentena posentrada 
vigente.

5. Inspección Fitosanitaria en el punto de ingreso al 
país.

6. Al arribo del material al lugar de producción 
autorizado para el seguimiento de cuarentena posentrada, 
el Inspector del  SENASA tomará una muestra del envío 
para ser remitida a la Unidad del Centro de Diagnóstico 
de Sanidad Vegetal del SENASA. El costo del diagnóstico 
será asumido por el importador.

El proceso de cuarentena posentrada tendrá una 
duración de doce (12) meses. En dicho lapso, el material 
instalado  en el  lugar de producción será sometido 
por parte del SENASA a cinco (05) inspecciones 
obligatorias para el seguimiento de la cuarentena 
posentrada, y a una  (01) inspección obligatoria fi nal 
para el levantamiento de la cuarentena posentrada, 
de cuyos resultados se dispondrá el destino fi nal del 
producto. 
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Regístrese, comuníquese y publíquese.

MOISES PACHECO ENCISO
Director General
Dirección de Sanidad Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

1660550-2

AMBIENTE

Incorporan procedimientos administrativos 
en el TUPA del Ministerio del Ambiente

DECRETO SUPREMO
N° 007-2018-MINAM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 39.1 del artículo 39 del Texto Único 
Ordenado - TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, Ley N° 27444, aprobado por Decreto Supremo 
N° 006-2017-JUS, regula lo concerniente a la legalidad de 
los procedimientos administrativos, disponiendo que tales 
procedimientos, sus requisitos y costos se establecen 
exclusivamente mediante decreto supremo o norma de 
mayor jerarquía; asimismo, indica que los procedimientos 
administrativos deben ser compendiados y sistematizados 
en el TUPA, aprobado por cada entidad, en el cual no 
se pueden crear procedimientos ni establecer nuevos 
requisitos, salvo lo relativo a la determinación de las tasas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 
007-2010-MINAM, se aprobó el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos – TUPA del Ministerio del 
Ambiente, siendo modifi cado mediante las Resoluciones 
Ministeriales N° 273-2011-MINAM, N° 040-2012-MINAM, 
N° 224-2012-MINAM, Nº 170-2013-MINAM, 
Nº 363-2015-MINAM, Nº 316-2016-MINAM, 
Nº 319-2016-MINAM, Nº 390-2016-MINAM, Nº 
133-2017-MINAM, Nº 190-2017-MINAM y Nº 
282-2017-MINAM y los Decretos Supremos Nº 
011-2014-MINAM y Nº 007-2015-MINAM;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 43.7 del 
artículo 43 del referido TUO de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, Ley N° 27444, en los casos en 
que por Ley, Decreto Legislativo y demás normas de 
alcance general, se establezcan o se modifi quen los 
requisitos, plazo o silencio administrativo aplicables a 
los procedimientos administrativos, las entidades de la 
Administración Pública están obligadas a realizar las 
modifi caciones correspondientes en sus respectivos 
Textos Únicos de Procedimientos Administrativos en 
un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la publicación de la norma 
que establece o modifi ca los requisitos, plazo o 
silencio administrativo aplicables a los procedimientos 
administrativos;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1278, se 
aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, 
estableciendo derechos, obligaciones, atribuciones y 
responsabilidades de la sociedad en su conjunto, con la 
fi nalidad de propender hacia la maximización constante 
de la efi ciencia en el uso de los materiales y asegurar 
una gestión y manejo de los residuos sólidos económica, 
sanitaria y ambientalmente adecuada;

Que, los literales j) y q) del artículo 15 del citado 
Decreto Legislativo, establecen que el Ministerio del 
Ambiente es competente para admitir, evaluar, aprobar 
o rechazar la autorización de importación, de tránsito 
y de exportación de residuos del territorio nacional, así 
como para administrar y mantener actualizado el Registro 
Autoritativo de Empresas Operadoras de Residuos 
Sólidos, respectivamente;

Que, mediante Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM 
se aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, 
estableciendo, entre otros aspectos, los requisitos y plazos 

para la autorización de las actividades de importación, de 
tránsito y de exportación de residuos del territorio nacional, 
así como para la inscripción, ampliación y modifi cación de 
la información en el Registro Autoritativo de Empresas 
Operadoras de residuos sólidos; 

Que, en dicho contexto, resulta necesario modifi car 
el TUPA del Ministerio del Ambiente, con el propósito de 
incorporar los procedimientos administrativos regulados 
en el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1278, Ley de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM; 

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 de los Lineamientos 
para elaboración y aprobación de TUPA y establecen 
disposiciones para el cumplimiento de la Ley del Silencio 
Administrativo, aprobados por Decreto Supremo N° 079-
2007-PCM, señala que para el caso de los TUPA de los 
Ministerios, previamente a su aprobación deberán contar 
con la opinión de la Secretaría de Gestión Pública de 
la Presidencia del Consejo de Ministros; asimismo, el 
artículo 12 de los referidos lineamientos, dispone que 
para la revisión y aprobación del proyecto de TUPA o su 
modifi catoria se deberá contar, entre otros, con el informe 
técnico de la Ofi cina de Planeamiento o quien haga sus 
veces y el Formato de sustentación técnica y legal de los 
procedimientos administrativos; 

Que, la propuesta de modifi cación del TUPA 
del Ministerio del Ambiente cuenta con el informe 
favorable de la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio del Ambiente, así como con 
la documentación a que se refi ere el artículo 12 de los 
citados lineamientos;

Con la opinión favorable de la Secretaría de Gestión 
Pública de la Presidencia del Consejo Ministros; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo N° 1013, que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; 
el Decreto Legislativo Nº 1278, Ley de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos; el Decreto Supremo N° 06-2017-
PCM, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; 
el Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, que aprueba 
el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1278, Ley de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos; el Decreto Supremo 
N° 079-2007-PCM que aprueba los Lineamientos 
para elaboración y aprobación de TUPA y establecen 
disposiciones para el cumplimiento de la Ley del Silencio 
Administrativo; el Decreto Supremo N° 002-2017-MINAM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente; y, el Decreto Supremo N° 
062-2009-PCM que aprueba el Formato del Texto Único 
de Procedimientos Administrativos (TUPA) y establece 
precisiones para su aplicación;

DECRETA:

Artículo 1.- Modifi cación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA del Ministerio 
del Ambiente 

Modifíquese el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA del Ministerio del Ambiente, 
aprobado por Decreto Supremo N° 007-2010-MINAM y sus 
modifi catorias, a fi n de incorporar siete (7) procedimientos 
administrativos en materia de autorización de importación, 
tránsito y exportación de residuos del territorio nacional, 
así como, de inscripción, ampliación de operaciones y 
modifi cación de información en el Registro Autoritativo de 
Empresas Operadoras de Residuos Sólidos, conforme al 
detalle contenido en el Anexo 1 que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo. 

Artículo 2.- Aprobación de formularios
Apruébense los formularios de los siete (7) 

procedimientos administrativos detallados en el Anexo 1 
a que se refi ere el artículo precedente, conforme al detalle 
contenido en el Anexo 2 que forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo, y que se encuentran a 
disposición de los ciudadanos de manera gratuita en el 
Portal Institucional del Ministerio del Ambiente (www.
minam.gob.pe) y en el Portal de Servicios al Ciudadano 
y Empresas – PSCE (www.serviciosalciudadano.gob.pe).


